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Hay expectativas de que no prospere en el Europarlamento  
 
 
Barcelona (11-6-08).- Alejandro Cercas, eurodiputado del grupo socialista, ha abogado, en declaraciones a EL MEDICO 
INTERACTIVO, por un consenso con el PP y resto de representantes en Estrasburgo para revocar en la eurocámara la 
directiva de tiempo de trabajo aprobada esta madrugada en el Consejo de Ministros de Trabajo de Luxemburgo. El 
eurodiputado, que asiste en Nápoles a una reunión del grupo parlamentario socialista, quiso dejar claro que la directiva 
“no está aprobada”, ya que el parlamento es colegislador. “Espero que en el trámite parlamentario no dejemos pasar este 
error y este horror en que se ha convertido la propuesta conjunta del Consejo Europeo”. 
 
En su opinión, en términos generales se trata de un retroceso “histórico”, ya que sienta un precedente “gravísimo” en el 
sentido de que, a partir de este momento, los derechos serían “renunciables” y las garantías que se habían conseguido 
históricamente “se deterioran”. “No respeta el tratado de la Unión Europea, que prevé que la legislación debe seguir 
mejorando las condiciones sociales de los trabajadores, ni respeta la Carta de Derechos Fundamentales, que señala que 
todos los trabajadores tienen derecho a una jornada de trabajo limitada”. Cercas ha destacado el caso de los médicos, en 
el que “hay un retroceso evidente en la consideración de los tiempos de guardia”, enumeró el político extremeño, que ha 
calificado el hecho de “muy grave”. En definitiva, es “un conjunto de disparates que no van a llevar a ninguna parte, que 
ya han significado una división seria en el Consejo y que llevará a una división muy profunda con el Parlamento. Espero 
que en la segunda lectura vuelva a haber una mayoría de mis colegas y podamos imponer el orden y el sentido común 
en una directiva tan importante”. 
 
El eurodiputado y ponente de la directiva en la Eurocámara estima que la posición común del Consejo hace 
“extremadamente difícil” una conciliación con el Parlamento Europeo. Así “lamenta mucho que el Consejo no haya 
escuchado las propuestas constructivas del Parlamento Europeo en su primera lectura y haya hecho oídos sordos a las 
demandas de los sindicatos europeos y de las organizaciones de la sociedad civil que pedían una organización del 
tiempo de trabajo que salvaguardara la salud y la seguridad de los trabajadores y la conciliación de la vida familiar y 
profesional”.  
 
En su opinión, “la posición del Consejo arroja a millones de trabajadores a una incertidumbre total, a un horario de trabajo 
sin garantías y sin límites y a un retroceso respecto a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia Europeo y a las garantías 
que en el acquis communitaire había para los médicos y las profesiones que realizan su trabajo de forma continuada”.  
 
El eurodiputado se muestra optimista, ya que “espera seguir contando con el apoyo mayoritario en el Parlamento 
Europeo para impedir un proyecto de Directiva que es un claro retroceso y una pésima señal para el futuro de la Europa 
Social, y agradece el esfuerzo de los países que han trabajado por salvar los derechos de los trabajadores ante un 
Consejo y una Comisión ciegos e insensibles". 
 
Debilidad francesa  
El cambio de postura de Italia es achacado por Cercas al evidente cambio de color político de su gobierno. En el caso de 
Francia, se debe a que nuestros vecinos, en su opinión “se cansan de defender las posturas y no hacen como los 
ingleses, que se encastillan en sus posiciones y son inamovibles”. Los ingleses, además, “han sido muy hábiles y han 
ligado la suerte de la directiva de tiempo de trabajo a otra directiva aprobada ayer, las de agencias de trabajo temporal: 
estaban en contra de ambas y negociaron aprobar la de trabajo temporal si se aceptaban sus tesis sobre la directiva de 
tiempo de trabajo”, ha explicado Cercas. Como afirma el eurodiputado socialista, los franceses “dijeron que sí, creyendo 
que nunca aceptarían la de trabajo temporal pero, al decir que sí los británicos, han tenido que cumplir su compromiso 
porque, antes que ser derrotados, han preferido pasarse al campo del vencedor”. 
 
La negociación ha sido ardua. “Ha sido muy difícil y larga y todavía a día de hoy no conocemos los textos completos: los 
ministros han dado por acabada la reunión sin tener los últimos flecos negociados. Para Cercas, la posición del ministro 
español ha sido “muy valiente”. No ganó la votación, pero, por lo que me han comentado, ganó el debate, ha explicado el 
europarlamentario. “Sus argumentos fueron de peso, seguidos por atención por sus colegas, pero cada país vota en 
función de sus compromisos previos. Ha sido una negociación difícil y hay una declaración conjunta de España y los 
países que han votado en contra (Grecia, Chipre, Bélgica y Hungría) pidiendo que el parlamento europeo arregle este 
desaguisado, lo que nos da un apoyo importante en trámites sucesivos”. 
 
Aplicación de la directiva en España  
El caso, para Cercas, es muy complejo desde el punto de vista jurídico, ya que el límite de las 48 horas de opt-out “es 
evidente” que necesita una ley del parlamento español. Según señala la propia directiva, las definiciones de tiempo de 
trabajo son “directamente aplicables” ya que una directiva europea está por encima de una ley nacional. En este caso, la 
directiva no indica que el parlamento pueda decidir sobre temas como las guardias y cómo considerarlas, sino que define 
que los tiempos de guardia inactiva no son tiempos de trabajo. “Entiendo que cualquier hospital, cualquier empleador, 



que se opusiera a pagar esas horas estaría cubierto por la directiva europea. En cuanto a las definiciones de ‘no tiempo 
de trabajo’ serían aplicables en España. Es el drama y la espada de Damocles que tienen los médicos encima de su 
cabeza”. 
 
Solicitud de consenso con el PP  
Cercas cree que hay “motivos más que suficiente para preocuparse y para ocuparse en que en cada país se movilice. 
Necesitaría que todos los diputados españoles estuvieran conmigo, incluidos los del Partido Popular”. En este sentido ha 
animado a que se hable y “entre todos y hagamos sin distinción de colores causa común por la racionalidad y el sentido 
común, espero impedir que este disparate salga adelante”. En su opinión, este trabajo debe hacerse también con los 
profesionales, los sindicatos y la sociedad civil, “que deben llamar a la responsabilidad de los empresarios. Este debate 
debe hacerse con luz y taquígrafos, diciendo cada diputado nuestra opinión”.  
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